V° Simposio Internacional de Desarrollo Sustentable de Los Andes - San Salvador de Jujuy - Argentina

LAS ÁREAS PROTEGIDAS PRIVADAS: UNA ESTRATEGIA PARA LA CONSERVACIÓN Y LA VALORACIÓN DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES
Autores: Lic. Juan Godoy (Fundación OIKOS - oikosargentina@arnet.com.ar) 

Lic. Emiliano Venier y MSc. Diego Méndez (FUNDESER - info@fundeser.org.ar)
MARCO LEGAL Y CONCEPTUAL
La Áreas Protegidas Privadas son espacios naturales de dominio privado que se encuentran bajo protección legal cuya gestión está sometida a un manejo sustentable que permite cumplir con objetivos de conservación del patrimonio natural, cultural y paisajístico, así como el desarrollo de quienes habitan dentro de ese territorio o en sus inmediaciones. Este mecanismo fue pensado para fortalecer la función de las Áreas Protegidas bajo la administración del Estado Provincial, Nacional o Municipal, entendiendo la necesidad de ampliar las superficies naturales para la conservación. 

En el año 2000, la Provincia de Salta incorporó a su Marco Normativo, con carácter de Ley (la N° 7107/00), el Sistema Provincial de Áreas Protegidas. El SIPAP establece los mecanismos, categorías y procedimientos para brindar un marco legal de protección a porciones de territorio de dominio público o privado. 

La Ley rige en todo el territorio de la Provincia de Salta y la autoridad de aplicación en la actualidad es la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del Gobierno de la Provincia.

Esta Ley abre a los propietarios la posibilidad de incorporar voluntariamente sus tierras a algunas de las categorías de conservación establecidas. Las categorías previstas son las de Monumentos Naturales, Monumentos Culturales, Paisajes Protegidos; Refugios para la Vida Silvestre, Reservas Naturales Privadas, Reservas Naturales Culturales, Reservas Naturales de Uso Múltiple y Categorías de Manejo Internacional, como la Reserva de Biosfera mediante la adhesión expresa que la reglamentación determine.

Para poder incorporarse al SIPAP, la reglamentación establece la realización de una evaluación del estado actual de los recursos naturales, culturales, etc; su potencial y la definición de propuestas para la elaboración de un Plan de Manejo Integral de la propiedad y un Plan Operativo Anual.

Los propietarios que adhieren a la Ley restringirán el uso de su territorio de acuerdo al Plan de Manejo aprobado por la Autoridad de Aplicación. Los períodos de adhesión al SIPAP son por tiempo indeterminado y su renuncia sólo podrá formularse una vez transcurrido un período mínimo de veinte años, desde la fecha de adhesión. La renuncia al régimen, antes del plazo mínimo, determinará la pérdida retroactiva de los beneficios que se le hubieren otorgado.

En cuanto a los beneficios, la Ley 7107/00 establece una serie de incentivos impositivos sobre la propiedad que se incorpore al SIPAP, tales como: exención progresiva hasta un máximo de 10 años, cuando se trate del impuesto a las actividades económicas y hasta un máximo de veinte años, cuando se trate del  impuesto inmobiliario rural, impuesto a los sellos, y/o al impuesto a los productos forestales, impuesto a los combustibles derivados del petróleo, impuesto a los automotores. Todos los incentivos antes referidos deben ser tramitados ante la Autoridad de Aplicación y aprobados por el Ejecutivo Provincial, mediante el Decreto de Creación del Área Protegida. Los mismos son aplicados a las actividades que se desarrollan dentro de la propiedad. También podrán acogerse a beneficios impositivos, fiscales y/o crediticios, así como reducciones en las tasas y derechos municipales, previo convenio con las Municipalidades. Asimismo, existen prohibiciones generales para toda Área Protegida, incluyendo a las Reservas Naturales Privadas como ser: toda explotación que viole las características propias de cada área, la introducción de especies vegetales o animales no compatibles con el ecosistema, la introducción de sustancias tóxicas o contaminantes y cualquier actividad susceptible de producir daños o alteraciones innecesarias. Finalmente, la Ley establece como incentivo la posibilidad de acogerse al pago de servicios ambientales.
En cuanto a los beneficios no establecidos por la Ley, pero que deben ser considerados, está el valor que agrega a la propiedad la declaración como Área Protegida para emprendimientos productivos de carácter agrícola o forestal. En este sentido un importante beneficio que puede visualizarse en la actualidad es el valor que le brinda la declaración de Área Protegida al desarrollo de iniciativas turísticas y de investigación.

Durante el período de adhesión al SIPAP la propiedad queda afectada por Decreto del Ejecutivo Provincial, cuya inscripción se anota en la Dirección de Inmuebles Provincial, por lo que, en los supuestos de transferencia sea a título onerosos o gratuito las restricciones determinadas en el Plan de Manejo continúan pesando sobre el inmueble, quedando los nuevos propietarios obligados a dar cumplimiento al compromiso asumido por su anterior dueño, por lo menos hasta que finalicen los 20 años que se establecen en la Ley.

IMPORTANCIA DE PROMOVER LAS ÁREAS PROTEGIDAS PRIVADAS 
En términos de conservación, las Áreas Protegidas Privadas son instrumentos creados para incorporar mayores superficies territoriales para la protección del Patrimonio Natural y Cultural. El rol de estas áreas se torna fundamental y necesario si consideramos que la gestión actual de muchas Áreas Protegidas de carácter público es inexistente, o no cuentan con planes de manejo, desarrollo o controles efectivos. En este sentido, las Áreas Protegidas Privadas deberían convertirse en mecanismos efectivos y sustentables que garanticen realmente la preservación del patrimonio de una región. 
En el contexto de un modelo de Estado que está sujeto a más demandas internas y externas, que cuenta con menos recursos para distribuir, la conservación de la biodiversidad no encuentra, en general, un lugar relevante entre las prioridades de los gobiernos y queda relegada a segundos planos en las políticas públicas.

Una tarea que permitiría orientar las políticas de conservación, aún pendiente, es la zonificación para el uso del territorio a nivel regional. La necesidad de establecer áreas prioritarias para la conservación y la delimitación de Corredores de flora y fauna, haría posible establecer el punto de partida para el desarrollo de una estrategia sistemática. En este sentido, es fundamental el trabajo conjunto de Gobierno, organismos técnicos, propietarios y organizaciones y comunidades locales. 
Bajo un modelo de ordenamiento regional, la incorporación de propiedades o porciones de territorios a la conservación, o sometidas a un manejo sustentable, permitiría desarrollar Corredores Biológicos, garantizando la conectividad entre los Parques, servirles de zonas de amortiguamiento y evitar incrementar el carácter insular de éstas Áreas Protegidas que, con el avance de la frontera agropecuaria, están quedando cada vez más aisladas y vulnerables. 
Desde el punto de vista socio-económico las AP Privadas pueden resultar alternativas de desarrollo sustentable para una región, sobre todo si consideramos que, en gran parte del territorio provincial donde persiste las biodiversidad, la población está por debajo de los índices de pobreza.  La planificación y gestión de un Área Protegida Privada, sujeta a una estrategia participativa con los pobladores de la finca y vecinos, permite instrumentar acciones de conservación efectivas, ya que los habitantes y/o propietarios  del territorio pueden advertir los beneficios de la conservación de manera más directa y evidente. 
PAUTAS SOBRE LA METODOLOGÍA Y MECANISMOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ÁREAS PROTEGIDAS PRIVADAS
La Ley 7107 establece en su procedimiento para la presentación de iniciativas de Áreas Protegidas, exigencias que buscan poner límite a la creación de las “Áreas Protegidas de papel”. Este rigor limita la decisión de los propietarios de disponer territorios para fines de conservación, ya que muchas veces visualizan los territorios naturales como áreas ociosas que no justifican la inversión en los estudios y trámites necesarios para la presentación. 

Aquí es donde las ONG comienzan a tener un rol fundamental, poniendo a disposición sus recursos y capacidad técnica para el desarrollo de una propuesta que pueda resultar de interés para el propietario, para el estado y para organismos interesados en apoyar iniciativas de conservación. Muchas veces las organizaciones financian a su costo los estudios técnicos y las gestiones ante el gobierno.
El primer paso a realizar es un exhaustivo estudio que describa los recursos del patrimonio natural, cultural y paisajístico con que cuenta el área, evaluar el potencial para las diversas actividades, zonificar el uso del territorio y planificar su gestión e implementación.   

Para que la iniciativa sea apropiada por los actores vinculados, cada uno de los elementos de la propuesta deben ser definidos en el marco de una discusión participativa. La Planificación de la Gestión del Área Protegida debe realizarse en función de los intereses del propietario y/o los habitantes locales, junto con el Gobierno que garantice la seguridad jurídica, con un planteo técnico acorde con el potencial de los recursos del área en el marco del desarrollo sustentable. La implementación del Área Protegida y la sostenibilidad a largo plazo de los emprendimientos se garantizará solamente si surgen de la iniciativa de los actores locales y sean ellos quienes los desarrollen y reciban los mayores beneficios.
Finalmente, la Ley exige para cada Área Protegida que se quiera crear, un Plan Anual de actividades, cuyo monitoreo y evaluación serán realizados por los técnicos de la Autoridad de Aplicación.

Uno de los beneficios que señala la Ley 7107 es la posibilidad de acogerse al cobro por los servicios ambientales que presta la propiedad, entre los que se pueden destacar el agua, los sumideros de carbono y la conservación de la diversidad biológica. Si bien estos mecanismos aún no se han implementado en la provincia de Salta, puede resultar estratégico en un futuro próximo con la aplicación de los MDL y los Bonos de Carbono. La valoración de los servicios ambientales debe convertirse en un mecanismo de compensación para el financiamiento de las actividades de manejo y conservación de los recursos naturales del Área Protegida Privada.

Dentro de estos servicios se destaca el Turismo en sus distintas variantes. Particularmente, para nuestra región tan diversa en paisajes, naturaleza y cultura, existen numerosas áreas con un enorme potencial para el desarrollo del Turismo ecológico, científico, cultural, rural, religioso, de aventura, etc. El potencial intrínseco de estas Áreas se fortalece con el creciente desarrollo en toda la región y por el empuje de las políticas públicas nacionales y provinciales en materia de Turismo. 

La actividad turística, requiere para su implementación, que los habitantes locales conozcan y valoren los recursos naturales y culturales con que cuenta el Área para prestar un servicio turístico que no afecte los recursos naturales y que les genere beneficios económicos en el corto plazo. Para ello, es necesario que el conocimiento que se genere a nivel técnico sea transferido a los habitantes locales. Esto permitirá también planificar y desarrollar iniciativas sin depender de la presencia de los técnicos.

El Turismo en Áreas Naturales Protegidas es una actividad de importante vinculación con el patrimonio y el medio ambiente, por tres razones: integra los conocimientos tradicionales y científicos respecto a los recursos presentes e integra las actividades económicas y culturales de la región; permite valorar el patrimonio biológico y difundirlo a los visitantes; si los habitantes locales obtienen beneficios justos por actividades turísticas, disminuirán la presión sobre los recursos del monte y, serán ellos mismos quienes ejerzan el control del Área.

EL ROL DE LAS COMUNIDADES Y LAS ORGANIZACIONES LOCALES

Para la conservación y el desarrollo de las áreas naturales  es  necesario valorar, recuperar y reproducir el conocimiento local, como condición de sustentabilidad de los recursos. Para ello, los habitantes locales no deben ser considerados como objetos  pasivos de las acciones o de los estudios. Son ellos quienes tienen la relación directa y cotidiana con la tierra y han mantenido la diversidad de este gran territorio, mediante sus prácticas productivas y su cultura. Deben ser ellos los actores centrales, los sujetos de las acciones en todas las etapas de una iniciativa, desde el planteo hasta la evaluación de los resultados. De esta manera, no sólo se garantiza la sustentabilidad de las iniciativas, sino que se construyen herramientas teóricas y operativas que resultarán estratégicas en otras iniciativas, tanto para el equipo técnico, como para los miembros de las comunidades.

PROYECTOS E INICIATIVAS EN ÁREAS PROTEGIDAS PRIVADAS 
Si bien la Ley rige desde el año 2000, en la actualidad no se ha instrumentado ninguna experiencia local de Área Protegida Privada. Esto denota el rigor que impone la Ley para evitar que las áreas sean creadas sin ninguna planificación de la Gestión de Manejo.
Como se mencionó en párrafos anteriores, el rol de las ONG en este esquema resulta fundamental, en tanto pueden aportar a los propietarios el conocimiento y la capacidad técnica para la realización de los estudios, planes y trámites necesarios para la creación de un Área Protegida. 
En la provincia de Salta son tres las ONG que decidieron poner su capacidad para incrementar la superficie territorial bajo régimen de conservación. 
La Fundación OIKOS viene trabajando, desde hace algún tiempo sobre tres propiedades con interés de incorporarse al Sistema Provincial de Áreas Protegidas: finca “Los Toldos”, finca “Santiago” y finca “San Ignacio”. Las tres propiedades se encuentran dentro de los límites de la Reserva de Biosfera de las Yungas y han adherido a la declaración. Sumadas las superficies de las tres, el total que cubren estas propiedades es de cerca del 20% del territorio total de la Reserva de Biosfera. 

El Instituto para el Desarrollo Integral ha adquirido una propiedad en la Provincia de Jujuy y se fijó como objetivo la creación de una Reserva Natural y la implementación de actividades agrícolas, forestales y turísticas en un marco de sustentabilidad.

La Fundación para el Desarrollo Sustentable de Eco Regiones recientemente suscribió un convenio de colaboración con un propietario para el desarrollo e implementación de un Área Protegida Privada de más de 10.000 hectáreas a pocos kilómetros de la ciudad de Salta.

A continuación se describen los aspectos más importantes de estas iniciativas.

Finca “Los Toldos”
La finca “Los Toldos” es la propiedad que se encuentra más al norte de las iniciativas que se describen, limitando con la República de Bolivia. La presentación realizada por la firma propietaria Argencampos S.A. y OIKOS, Fundación para el Desarrollo Sustentable, se orienta a la creación de una Reserva de Usos Múltiples.

En términos de conservación, la implementación de ésta Área Protegida resulta estratégica, ya que serviría como amortiguamiento por limitar con dos Áreas Protegidas Públicas: el Parque Nacional “Baritú” y la Reserva Nacional “El Nogalar”.
El objetivo de la propuesta es promover el buen uso y conservación de los recursos forestales, elaborar un instrumento de planificación, administración y gerenciamiento de los recursos naturales y zonificar la finca en función de los usos actuales y potenciales. Dentro de las actividades de interés por parte del propietario es el desarrollo del Turismo, una actividad que tiene un enorme potencial por los recursos naturales, culturales y paisajísticos. 
La finca se encuentra dentro de la provincia fitogeográfica de las Yungas o Selva tucumano-oranense, según la caracterización de Cabrera (1976). Las principales unidades de vegetación, en orden creciente de altitud, están representadas por: selva montana, bosque montano, ecotono bosque bontano-pastizal serrano y pastizal serrano.

Puntualmente, el área de estudio presenta una alta diversidad de especies de plantas vasculares y pteridofitas, aún en la actualidad, con escaso conocimiento en lo que se refiere a biodiversidad.
Es muy importante la característica de la población, que representa, en su mayoría, a pequeños campesinos. Según el censo 2001 el municipio de “Los Toldos” cuenta con 2169 habitantes, distribuidos entre las localidades de “Condado”, “La Misión”, “Los Toldos”, “El Arazay”, “Valle Campo de Raña”, “Canto”, “El Morite”, “Lipeo”. 

El modelo reproductivo de estas comunidades se basa en la agricultura de baja escala y con métodos tradicionales que incluyen cultivos de maíz, papa, maní, habas, arvejas, zapallo, cebolla, cayote; también desarrollan fruticultura con cultivos de naranja, lima, limón; ganadería de trashumancia con ganado vacuno y ovino; aprovechamiento forestal de especies nativas como cedro salteño, pino del cerro, cebil, nogal. El trabajo artesanal de productos en cuero, cerámica, madera y tejidos es de una excelente calidad. 
El turismo es una actividad novedosa pero que encuentra en la localidad de “Los Toldos”, algunos prestadores locales de servicios, sobre todo en el rubro gastronómico, alojamiento y artesanías. No obstante la región posee un enorme potencial para el turismo ecológico, científico y de aventura, entre los más importantes. 
Finca “Santiago”
La finca “Santiago” es un amplio territorio de 125.000 hectáreas, ubicada en el Departamento Iruya de la Provincia de Salta y pertenecientes a la Comunidad Kolla de finca Santiago. La Comunidad Kolla, a través de la Fundación OIKOS, está realizando un estudio de zonificación agroecológica, cuyo resultado debería orientarse a promover el buen uso y conservación de los recursos naturales, mediante la planificación y administración de las actividades.

Su territorio tiene variaciones altitudinales. Presenta geoformas que se caracterizan teniendo en cuenta dos unidades geomorfológicas (G.U. I y II), las cuales se subdividen a su vez en: Subregión Quebrada de Humahuaca, en el primer caso y en Subregiones Montana, Submontana y Pedemontana, en el segundo caso.

La vegetación de la finca “Santiago” está conformada por un mosaico que tiene distintas unidades que pertenecen a las siguientes Provincias fitogeográficas, determinadas por Cabrera y Willink (1973): Provincia Altoandina y Provincia de las Yungas.

La población pertenece a la etnia Kolla y esta dividida en cuatro localidades: “Isla de Cañas”, “Cortaderas”, “Colanzulí” y “Volcán Higueras”. El total de la población reportado asciende a 2.583 habitantes. 

El modelo de reproducción económico mantiene las prácticas tradicionales de agricultura de baja escala, con cultivos de maíz, papa, maní, habas, arvejas, zapallo, cebolla, cayote; parcelas dedicadas a la fruticultura; ganadería de trashumancia, aprovechamiento forestal de especies nativas como cedro, quina colorada y pacará principalmente y elaboración de productos artesanales en cuero, cerámica, madera y tejidos.

Finca “San Ignacio”
La finca “San Ignacio” es una propiedad de 16.290 has. de superficie que colinda al oeste con finca “Santiago”. La propuesta en la que se encuentran trabajando la firma propietaria PRECOR S.A. y la Fundación OIKOS, es la gestión para la creación de una Reserva Privada de Usos Múltiples. 

La iniciativa persigue como objetivos promover el buen uso y conservación de los recursos naturales mediante el desarrollo de actividades económicas, bajo criterios de sustentabilidad. 

La vegetación observada corresponde a la característica de la selva pedemontana o selva de transición, propias de la provincia fitogeográfica de las Yungas de acuerdo con Cabrera y Willink (1973).

Las actividades económicas que se desarrollan en la actualidad son la agricultura (5 has. de frutales y hortalizas), ganadería extensiva, y forestación (100 has. con pino y eucalipto).

Finca “El Cortijo”
La finca “El Cortijo” es una propiedad de 10.534 has., ubicada a pocos kilómetros de la ciudad de Salta. Si bien se encuentra alejada del territorio de la Reserva de Biosfera de Yungas, alberga un importante patrimonio natural y cultural de las montañas andinas.  
La propuesta se orienta a la creación de una Reserva Natural Privada, de la que participan la familia propietaria de la finca y la Fundación para el Desarrollo Sustentable de Eco Regiones (FunDeSER), con el apoyo técnico de la Fundación OIKOS. 

El proyecto está en su etapa inicial. Se firmó un convenio entre las partes interesadas y se iniciaron las tareas de relevamiento y estudios técnicos. 

Entre las actividades que se pretende desarrollar están el eco-turismo, turismo cultural y arqueológico, manejo forestal, agricultura y ganadería sustentable. Un aspecto importante del área es el servicio que presta a gran parte de la población de la ciudad de Salta, en cuanto generadora de agua potable.

La vegetación y la fauna que se encuentran están determinadas por las variaciones altitudinales que van de los 1000 m.s.n.m. en la zona este, hasta los 4200 m.s.n.m. en la zona oeste. Según la caracterización de Cabrera (1994), la zona este pertenece al dominio Selva tucumano oranense, distrito Selva montana. En la zona oeste se registran especies pertenecientes a los ambientes de Puna y Pre-puna.

La población que contiene el territorio es de 50 familias de agricultores y pastajeros, muchos de ellos antiguos habitantes que realizan prácticas agrícolas para autoconsumo y ganadería a baja escala, cuyo destino es la venta en la ciudad de Salta.

El patrimonio cultural que contiene la finca “El cortijo” es relevante y requiere acciones inmediatas de preservación, que podrían estar garantizadas por ingresos vinculados al turismo. Respecto al patrimonio arqueológico puede mencionarse las ruinas de Incahuasi, la Casa y el Sillón del Inca y tramos del Camino del Inca.

Las ruinas de Incahuasi están situadas a 2860 metros sobre el nivel del mar, entre las quebradas de Incahuasi y del Toro.
Los investigadores sostienen que se trata de los restos de una antigua fortaleza incásica que servía para mantener los dominios sobre las tribus diaguitas, atacamas, humahuacas, chiriguanos o lules. La misma se estima que fue construida en tiempos del Inca Yupanqui o de su hijo Huaina Capac, en el siglo XV.

Los estudios no pueden aseverar que el Inca o su hijo hayan habitado esta casa, pero se sabe que cuando emprendían un largo viaje tenían por costumbre enviar con anterioridad a indios encargados de construirles caminos y habitaciones donde hospedarse. 

Estas ruinas fueron declaradas Monumento Histórico el 10 de diciembre de 1945.

Finca “Tiraxi”
Finalmente se presenta el proyecto Reserva Ambiental “Tiraxi”, que es desarrollado conjuntamente por la ONG INDEI (Instituto para el Desarrollo Integral) y la empresa North West Net S.A. (NWN), quienes efectuaron la compra de 1200 has. y disponen de la opción para la compra o inclusión por comodato en el proyecto de las 3700 restantes que quedan disponibles.

La finca “Tiraxi” se encuentra ubicada en la provincia de Jujuy y la zonificación inicial de la RBYUN no las incluye dentro del territorio. No obstante el INDEI participó de los Comité de Gestión de la RBYUN del Comité Zona Sur de Jujuy y presentó la inquietud de que el territorio de la región sea incluida en una nueva propuesta de límites. La importancia de esta finca es que su superficie se despliega por ambas márgenes del río “Tiraxi”, que luego reunido con el río “Tesorero” afluyen al río “San Francisco”, tributario en definitiva del “Bermejo”. Se trata del extremo suroccidental de la Yunga, último escalón de la Selva tucumano–oranense.

La herramienta de desarrollo que se piensa desarrollar en la finca “Tiraxi” es una explotación sustentable turístico-cultural, de recuperación forestal y agrícola, a fin de asegurar la autofinanciación del proyecto, buscando niveles de desarrollo mínimo sustentables, reforestando el bosque nativo y realizando la explotación maderera mínima que requiera el mantenimiento saludable del bosque nativo; cuidando la preservación de las características, casi vírgenes, de muchas de sus áreas, tanto en lo forestal como en el caso de las labores agrícolas. 
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